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Tingo Maña, 01 de abil del 2024.

VISTO:

El tnforne N" 176202+OFRH-OGA-MPLP, de feúa 12 de narzo de 2024, laofrcina de Recursos Humanos,

soticita la MODIFICACION ORGANICA y ROTACION DE PERSoIVAL de le Nun¡cipalidad Provincial de

Leonc¡o Pndo, respeclo a ta lJnidad Orgánica a las que Wftenecen /os servdores c¡viles. mediante acfo

resolutivo;

OIVS'DERAl\'DO
''' i,'= 'Et aftícuto 194 de ta C.anstitución Política det Peru, modificado por la Leyes de Reforma Conslitucional N's

27680, 28607 y 30305, estab/ece gue /as nunicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno

tocal. T¡enen autononía pot¡tica, econón¡ca y adnin¡strativa en /os asunfo§ de su conpetenc¡a, concordante

con el Aft. tl delTítulo Prel¡n¡nar de ta Ley Orgánica de Municipal¡dades N'27972. Dicha autonomía radica en

ta'lacuftad de ejercer ados de gobiemo, adninistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con suieción al ordenan¡ento
jurídico:

Según lo ¡ndicado con lnfo¡me N" 17q2024-OFRH-OGA-MPLP de fecha 12 de nazo de 2024, ta Subgerente

c
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Ahora bien se debe tomat en cuenta de la revisión del la

misma, se ev¡denc¡a que la adividad desarollada por de

jadines,'auiiliar de omdol titi, Cs especilfca no genéria-eÑá'é110s: iuárdiq sleYegadoi,-dtofér; íiux¡l¡ar de

jardines,,omato, áreas verdes, recolección de rxiduos sóldos y opáiadores; sin embargo, de.vuesto informe

enitido ie verifica que ta labor á desanoltar se¡ia; SERV/C/OS y/4R/OSi entendiéndose según la Ré1al Acadenia

Españota, defrne servicio como "prestac¡ón que satisface alguna necesidad hunana y que no consiste en la

producción de bienes materiales'. lJn sevicio es una prestacion, un aclivo de naturaleza econÓmica pero que

no tiene prxencia fisica propia (es intangible), a d¡ferenc¡a de los bienes que si la tienen.

Brindar at usuano apoyo para diversas acl¡vidades, a través de W§onal del depa amento de lntendencia y

vigilancia;

Serubios públrcos so n todas aquellas act¡v¡dades llevadas a cabo por los oryanismos del Estado o baio el control

y la regulación de este, cuyo objetivo es satisfacer las neesidades de una coled¡v¡dad garantinndo la igualdad

entre los ciudadanos: a) Esencialx y no esencr'a/es, b) Por el wigen del Órgano del púer pÚblico. c) Pu su

íorma de prestación. d) Pemanentes y esporádi@s;

0t
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De ¡gual nanera, de confom¡dad al Reglamento de üganización y Funciones de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de

Leonc¡o Prado, apnbado por Ordenanza Mun¡cipal N' 01G202?MPLP de fecha 27 de iunio de 2023, la Oticina

de Recu§os Humanos, es la unidad orgánica responsable de c@rd¡naL contrdat y ejeMtar las acciones prop¡as

del s,stema administrativo de gestiu de recursos humanos, üientando la realizac¡ón individual del personal

hacia et tqgro de los objetivos institucionales de la munic¡palidad. Depende de la Ofrcina de Administracion;
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diante lo ¡nd¡cado en et tnfume N' 212-202+OFRH-OGA-MPLP, de fecha 12 de mano de 2024, la Ofrcina

'de Recursos Humanos, en referencia a lo sotic¡tado por ta Subgerencia de L¡mp¡eza Pública, con cafta N' 6l
2024-SLP-GGAYRD-MPLP/TM de fecha 21 de naao de 2021, hace llegar dos cuadros y lx labores que se

deben realizar como son: a) Modificación de ufidad orgánica, b) Rotac¡ón (acción de desplazamiento), teniendo

en cuenta que la mod¡ftcacion de unidad orgán¡ca, debe reatizarse al pe$onal que no suÍnrán VARIACIONES

de sus láores, es dec¡r, solo et canbio de Unidad organ¡za, mno consecuencia de las func¡ones as,gnadas en

nuevo ROF; a dilerenc¡a del peÉonat que viene desanollando las labores de auxiliar de recolxciÓn o recoio de

i I residuos sófdos e n ta Subger c¡a de Linpieza Púbtica que pasaran a realizar otns labores, relacbnadas al

omato en la Subgercncia de Calidad Ambientat, teniendo en mnsidetación lo señalado en el Manual NoÍmalivo

de PeÉonat N" 002-92-DNP',Dxptazaniento de Personal', de awerdo a los siguienfes realadrosl

MODIFICACION DE UNIDAD ORGANICA

CUADRO l: son los g ue a pafth del ado resolutivo pasaran a pe enecer a la Subgerencia de Umpieza Pública,

con las nisma funciones y labores que a ta feúa v¡ene desaÍoltando: es decir soro se nodificará la unidad

organha a la que pelenecen.

MODIFICACION DE UNIDAD ORGANICA
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CUADRO I

SUEGERE'VC'A DE GESTIÓN AMBIENTALUNIDAD ORGANICA ACTUAL (ROF 2013)

LIMPIEAPÚBLICASUBGEREI,'C'AMODIFICACION DE UNIDAD ORGANICA (ROF 2023)

PLANTA DEVALORI?ACIÓNLUGAR DE LABORES

IAEORES QUE DESARROLL/.APELLIDOSY NONBRESITEM

VIGIUNTE1 HUASCO ALVARADq CARTOS

2 TOLENTINO ATAVILLos ZONIA

3
SEGREI AMAYO

5

60{r 0t

e¡fitcu0€
cts!0r SEGRE

SEGREGADOR

SEGREGADOR

EDELMIRAGLORIA

REATEGUITORRES MARITZA ELINORA

DroN/s/0

CHAVEZ MONTOYA, RUTH

CHOFER DE M OT OFURGOA'EIA9 F I GUEREDO MEJI A, N ILTON

10 RIYERA FLORES, HUMBERTO EDGAR

Imlffiar
q0¡¡l0

CUADRO II

SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PÚBUCA2013NIDAD ORGANICA ACTUAL

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTALoDrFrcAcroN DE UNIDAD oRGAI,¡lCA (ROF 2023)

SERVICIO DE ORNATOLUGAR DE LABORES

LABORES QUE DESARROLLAAPELLIDOS Y NOi,IBRES

1 GARAY AQUINO CLEMENTE ALBERTO

PRESENTACION PENADILLO, FISHER WILSONii z

MATEO ALEJO, PABLO

ñÍ/r,.:!- ¿-: src¡xfs¡aro7áñ""-

t)

VIGI|./,NTE

SEGREGADORF ALCON REAT EGUL HORIZOI'I

HEREÑAPEREYRA,

MOYA HERRERA, LUCY
I

ROJAS.

I

CHOFÉR DE CAMION

ITEM

AUXITIAR DE JARDINES

AUXILIAR DE ORNATO

AUXILIAR DE JARDINES
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NOLASCO HIPOIO, FABIAN SEBASTIAN\/'
AUXILIAR DE AREAS VERDESLEON ESTELA, JUAN SAMUELI

b^¿

TUCTO SOTO, JOSIAS BELEN6

AUXILIAR DE JARDINESCHAMPI AMBICHO, CARLOS7

8 GONZALES PANDURO, JUAN JOSE

AUXILIAR DE AREAS VERDESo AOUN RUIZ, JAVIER

AUXILIAR DE JARDINESCALERO CAMPOS, PASCUAL10

oPERADoR DE MOTOGUADAÑATORRES MOZOMBITE, WALTER

AUXILIAR DE ORNATOTAPIA ALMERCO, RODOLFO MEIER12

RAN¡OS IZOUIERDO, MARCO ANTONIo
AStSTENTE DE LrMptezR púBt-tc¡v on¡uroHERRERA DAVILA LUIS ARTURO
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orgánica a la que pertenecen;

Cuadro tt: Son tos que a pañ¡r del actó resolulivo pasaran a pertenecer

con las nisma funciones y tabores qué a ta fecha viene desanotlando;

a la Subgerencia de Gestión Amb¡ental,

es declr so/o se modllica rc a la unidad

!f Ol

A§

Asimisno, el personal considerado en la rotación como una de las acciones de

el siguiente recuadro:

desplazamiento se detallan en

,j

a lo señalado en ta Constitución Política en su aiiculo 1o señala que la delensa de la persona

humana y et respeto a su dignidad son elfin supremo de la sociedad y del Estado. Estando a ello se tiene que

tenet respelo pü los trabajadores de nuestra institución y que previo a cualquier cambio que se va a realizat se

ponga en conocimiento deltrabajador a lin de que pueda dar su conform¡dad ante la presente rotac¡on;

proceden tas acciones administrdivas de desplazaniento de personal §l se cumplen ' de manera

con IaS condrbones establecidas tanto en el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N.o 276, asi como en

CUA
t

OE LIMPIEZA PÚ

ROTACTON (DESPLAZAMIENTO) ALDEIA GRENC

FU

ÚN EL ROF

I
I

AS NIG ADAScN ES LESTOORNA Y ON OUE
EVIG NTEIAED 0T SEGPOR JE tINIUGAR DE LABORES

I E DESARROLLALABORES QUITEM
I APELLIDOS Y NOMSRES

AUXILIAR S SOLIDOSRECO CCLE oI D RE S DUOEDELLANOS DAMIAN, GREGORIO\
AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUÓS SOLIDOSbou-Roo veRoe, EUGENto

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS3 HUAMAN fuqMOS, MARCELINO

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS4 CAMPOS LUNA, DEMETRIO

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS5 FLORES CRISPIN, MIRKO FRANKLIN

6 REYMUNDO ALFARO, AMADEO
r¡l8{taa

G6¡

¡lrt ¡10 !

c6ñ

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS
VALVERDE FELIX, RUFINO

MERCEDES7

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS8 GABRIEL SOLORZANO, JUAN

Normativo de Personat N.o 002-92-DNP 'Desptazam¡ento de Personal'. Debiendo dat conoc¡miento

h

rc

AUXILIAR DE ORNATO

5

AUXILIAR DE ORNATO

OPERqDOR DE MOTOGUADAÑA

AUXILIAR DE ORNATO13

14

.t'.t:
301¿r

Iil

UNIDAD ORGANICA ACTUAL

2

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS
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su a@ptación para set movida a otro tug o árca. Esto parc velar el clina laboral y el respeto con el

púbt¡co, de los cuales procede una rotaciÓn siempre y cuando el seNidor aceple;

Del dxplazanienlo del seN¡dot público

Los atlículos 75" y 76" del Reglamento

su grupo y n¡vet de caÍüa, sbndo las acciones administativas de

rotación, rcasignac¡Ón, destaque, Nmúa, encargo, comisión de

ra y más, estando a etto se tiene que vet que si al camb¡ar de nomenclatwa los trabaiadores no se vean

perjudicado alsolicitat su tiempo de sent¡cio;

De confom¡dad con el Reglamento de Organizacion y Funr,c/ites de ta Municipalidad Ptovincial de Leonc¡o

prado, aprobado por Ordenanza Municipat N' 01G2023-tiPLP de fecha 27 de iunia de 2023, la Oficina General

de Asesoría Juríd¡ca, es el ugano de asesüam¡ento responsabte de aseswar y enitir opinion de caráder iutidb
a la alta dkeccim y a las un¡dades de ta Muniapalidad Provincial de Leoncio Prado:

se N¡c¡os y transferenci a ;

Ahora bien, en to que conc¡eme a la rotaciÓn, et afticulo 78' del Reglamento de .la carera

Adm¡nistfativa dispone que, ésta es la acción de desptazaniento que se ut¡t¡ze a eÍectos de reubicar a un seNidor

at intet¡or de ta ent¡dad para asignatte funciones según et nivet de caÍera y grupo ocupac¡onal alcanzados'

pot su parte, elManual Normativo dé Personat N' 002-92-DNP "Desptazamiento de Personal', aprobado pw

Resolución Direcloral N" 013-T2-jNAP'-DNR esfablece en su nuneÍal 3.2respedo a la rotacíÓn lo sigu¡ente:

(i) Perm¡te ta reub¡cación de un serv'tdor al intetior de la enfidad para as¡gnade funciones segÚn su grupo

(i¡) Se eleclúa por dec¡s¡ón de ta autoidad administrat¡va, cuando es dentro del lugar habitualdeltrabaio o con

-.'...ülz.::' -----
-¿,,,.'s

§[

;r.

fovlnt§

el consentim¡ento det ¡nteresado, en caso contraio

(i¡¡) supone etdesempeño de func¡ones sim¡lares, acodes con el grupo ocupacional en que se encuentra ubicado

el seN¡dor,

(iv) Para electua&e, debe veñflcarse que ta persona reÚna'los requisitos níninu exigidos por el nuevo cargo

que /os esfudlos del seruidor sean compatibles con et nuevo puesto de traba¡o y que exista previsiu de cargo

en el CAP de la enlidad:

Al rcspecto. cabe señatar que, de acuerdo con las def¡n¡c¡ones p/evisfas en /os 'L¡';qea m¡entos Para la elaborac¡ón

y apiotación del cuadro para Asignación de Pegon4 - cAP de tas Entidades de la Adm¡nistración Pública''
'apiobadQ 

por Decreto Supremo N" 043-2004-PcM, et Cuadro de Asignación de Personal (CAP) es definido

ci;ono etiocumento de gestión institucionat que cont¡ene los cargos def¡nidos y aprobados de la entidad. sobre

Ia base de ta estructura orgánica vigente previsla en etReglamento de organizaciÓn y Funciones (ROF).

Sihablamos de necesldad de seryo,o. esla refiere. que"La neces¡dad delseNic¡o se puede definir cono elvalor

objel¡va detintetés públ¡cofrente alcumplimiento delas metas delEstado. sin desconocerlos dercchos laboÍales

de los empleados;

Asirn smo, se tiarc que tener en cuenla que ta compensación laboral es un coniunto integral de benefrCi§ para

empleados que r*iben a cambio de su tiempo y esfueñ:o en el trabaio. Esta puede incluir la remuneraciÓn

mondaria, perc tamb¡én ¡ncentivos adic¡onates, como vales de despensa, seguto médim, bonos, vacacrbnes

i¡
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"Año det B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
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del Deüeto Leguativo N" 276 estableLcn que el desplazamiento paru

desempeñar diferentes funciones dentro o fuera de su entidad se efedÚa ten¡endo en considercción su

capacitac¡on y expeñencia, segÚn

/as srguienfes: designación,
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Con N" U-2024-OGAJ/MPLP-JCA, de techa 26 de mafto de 2024, la Oficina General de Asawía

, dedara PROCEDENTE lo solic¡ta, de acuerdo a los inlorme lémims, de acuerdo al cuadro UN) (1),

arán a la subgerenc¡a de Linpieza Púbtica, en et cuadrc DOS (02) pxaran a la subgerencia de Gesfion

, por to que se sotic¡ta la enrti acto resotutivo y poner de cono-¡m¡ento a toda la estruclura orgánin y

como a /os señores s ev¡dores; comunicar el canbio de unidad realiado, señalando taxativamenfe gue N0 se

está allerando ni petjudicando sus haberes de acuerdo a Ley; asim¡smo ¡ndicar los tr,rgw que desanollan, el

cargp que ocupan en ptan¡lta de pago, en los grados gue se les ha designado, puesto que ocupa cada sev¡dot

, publico y que vaia en sus haberes, toda vez que algunos servidwx, percibhian nonlos y funciones difÜe es;

1 
Estando a lo exprcsto, al tntorme tegat N" M2024-ocA-ilPLP, de fecha 26 de maao de 2024, y al Proveido sN
det Gerente Minicipal, y at proveído tf 172&202+MPLP/A del Despaúo de Alcaldia,.de txhas 26 y 27 de

narzo del 2024, coÍespondientemente;

Según las atibuciones conferidas en el adículo 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

27972;

SERESUEIYE;

ARricULo IRIMERO: APROBAR ta MODIFICACION ORGANTCA y ROTACTON DE PERSONAL de la

Subgerencia de GesfióD Anbientat a le Subgerencía de L¡npieze Pública de la Gerencia de Gestión

Anbientet y det Riesgo de Desasfres, conforne al s¡guiente recuadro:

ARTICULO SEGUñIDO; APROBAR la MOD¡F¡CAC¡ON ORGANICA y ROTACTON DE PERSONAL de la

Subgerencia de Limpieza Púbtica a ta Subgerencia de Gestión Ambiental de la Gerencia de Gestón

Ambientat y del Riesgo de Desasfre§ confome al siguiente recuadro:

lltA
G¡I

JIJRI

ñ¡:

A
CUADRO I E

DEUNIDAD ORGANICA ACTUAL(ROF 2013)

MODIFICACION DE UNIDAD ORGANICA ROF 2023)

YALORIACION

IAEORES QUEDESARROTTÁ

LUGAR DE LABORES

APELLIDOSY NOIIIBRES

VIGILANTEr- HUASCO ALVARADO cÁRtos0t

VIGILANTEI
2 ITOLENTINO ATAVILLOS ZONIA

3 FALCON REATEGUI HORIZON

HEREÑA PEREYRA, AMAYO

SEGREGADORLUCYMOYA HERRER,5

SEGRE6ADOR6 D/oN/S/O ROJAS, EDELMIRAGLORIA

SEGREGADOR7 REAIEGUI IORRES MARI7ZAELINORA

Ia¡üfi&
ol!!¡lJl

G{lltl

SEGRE6ADORI
CHOFER DE M OTOF U RGONET AFIGUEREDO MEJIA, N/LION

10 R/YERA FLORES, HU MBERT O ED G AR

¿r1J

L, ,", r.,,.. .,1" i).-,..:¿. r,- =, I

l¡, 
r"c,'.,¡rr ' l* l"r',:,t.::'r: 

-.-':+l

SEGREGADOR

SEGREGADOR4

CHAVEZ MONTOYA, RUTH

9

CHOFER DE CAMION

: -.Fr
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M!,nicipal¡dad Prov¡ncial
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*
(,§ ,TODIFICACION DE UNIDAD ORGANICA

TicULO TERCERO: APROBAR Ia ITODIFICA

Subgercncie de Linp¡eze Públice a la Subgercncia

y de, Riesgo de Oes astres, cgnfome al siguiente recuadrc:

CION ORGANICA y RCTACION DE PERSONAL de l¿

de Gestión Amb¡eniel de le Gerenc¡e de Geslíón Ambiental

¡[

f:

1

¿

(r^
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CUADRO II

SUBGERENCIA OE LIMPIEZA PUBLICAUNIDAO ORGANICA ACTUAL (RoF 20r3)

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

LABORES QUE DESARROLLAAPELLIDOS Y NOMBRES.ITEM

GARAY AQUINO CLEMENTE ALBERTO1

AUXILIAR DE ORNATOPRESENTACION PENADILLO, FISHER WILSON

AUXILIAR DE JARDINESMATEO ALEJO PABLO

AUXILIAR DE ORNATONOLASCO HIPOLO, FABIANiSEBASTIAN4
AUXILIAR DE AREAS VERDESLEON E JUAN SAMUEL

I
5

AUXILIAR DE ORNATOTUCTO SOTO JOSIAS BELEN6

AUXILIAR DE JARDINESCHAMPI AMBICHO, CARLOS7

OPERADOR DE MOTOGUADAÑAI GONZALES PANDURO, JUAN JOSE

AUXILIAR DE AREAS VERDESNs AOUN RUI JAVIER

;ti0 CALERO CAMPOS, PASCUAL

OPERADOR DE MOTOGUADAÑA¡;11 TORRES MOZOMBITE WALTER

AUXILIAR DE ORNATO'/,42 TAPIA ALMERCO RODOLFO I\4EIER

RNATIARL oDAUXI Ef3
t'

RAMOS IZOUIERDO MARCO ANTONIO

ASISTENTE DE LIMPIEZA P[,lBLICA Y ORNATOHERRERA DAVILA LUIS ARTURO14

ctxt fcu 0f

0€(
0t

DI
Rf5

CUADRO III

UNIDAD ORGANICAACTUAL

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTALROTACIONtr¡Hm¡r
o¡4!¡r0 r

G6IÚI ORA'ATO Y OTRIIS FUIVC'OIVES QUE tES
AS'G¡'ADAS POR S U JEFE IN'IEDIATO SEGÚil Et ROF

VIGENfE

SEA/V

LUGARDE,./.BORES

ITEM

AUXIL IAR DE RECOLECCION DE RES/DUOS SOI/DOS
1 LLANOS DAMIAN, GREGOR/O

AUXILIA R DE RECOLECCION DE RES/DUOS SOI/DOS

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RES/DUOS SOL/DOS3 HUAMAN RAMOS MARCELINO

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOI/DOSCAMPOS LUNA, DEMETRIO

AUXLIAR DE RECOLECC/ON DE RES'DUOS SOTIDOSFTORES CRiSP/N MIRKO FRANKLIN

AUX. ILIAR DE RECOLECC/ON DE RESIDUOS SOLIDOS6 AMADEO

VALVERDE FEL RUFINO MERCEDES7

AUXIL IAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOL/DOSI GABRIELSOLORANO JUAN

t' i

e@§+ E

M0DtFtcActoN DE UNIDAD ORGANICA (RoF 2023)

SERVICIO DE ORNATOLUGAR DE LABORES

AUXILIAR DE JARDINES

2

3

AUXILIAR DE JARDINES

sU BGERENC I A DE UMHCU PÚ AUC E

¿.,ABORES QUE DESARROTI,AAPELLIDOSY NOMBRES

COLUDOVERDE, EUGENIO

1

5

REYMUNDO ALFARO,

AUXILIAR DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOL/DOS

):/
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ARIÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Ofrcina General de Adnin¡struc¡ón, Ofic¡na de Recursos

Hunanos, Sufo,ercnc¡a de L¡npieza P(hlica, Subgerencia de Gestión Ambbnta[ Gerenc¡a de Gestión Amb¡ental y
del Rbsgo de Desaslre s, üc¡na de Planean¡ento EslntégÉo y ModemEación lnslilucbnal, Of0ina de Prognnañn
Mukianual e lnvers¡ones, Ofrcine de Presurysto, y denás áreas peft¡ncnles el campl¡m¡entotrel pesente aclo

admin¡slrativo; notil¡cándose a h W¡te inte¡esada confom¡e a Ley.

O QUINTO.- NOzHCAR a la ücina de Tecnologías de lnfomación, pan su PUBLICACION en el potlal

ide tnnsparenc¡a de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado

REGisrREsE, conuxieuese, cúltpuse v mcniwse.
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